
 
 
 
 
 
TESIS Núm. XII/2008                                              (PLENO) 
 
 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 

PROCEDIMIENTOS RELATIVA, NO ES UNA LEY 

PRIVATIVA. (DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DE DICHA ENTIDAD EL 13 DE ENERO DE 

2005). La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que las leyes privativas, prohibidas por el artículo 

13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se caracterizan porque se refieren a personas 

nominalmente designadas, atendiendo a criterios subjetivos, 

y por el hecho de que después de aplicarse al caso previsto 

y determinado de antemano pierden su vigencia, es decir, 

no tienen como atributos los principios de generalidad, 

abstracción y permanencia. En ese sentido, se concluye que 

el artículo 34 de la Ley Orgánica y de Procedimientos para 

el Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

reformado mediante decreto publicado en el Periódico 

Oficial de la entidad el 13 de enero de 2005, al establecer 

que sólo los coordinadores de los Grupos Parlamentarios y 

el Presidente de la Mesa Directiva podrán integrar la Junta 

de Coordinación Política del Congreso del Estado, sin 

considerar a los diputados únicos de partido, como estaba 
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previsto en el propio precepto antes de la reforma, no 

constituye una ley privativa, prohibida por el citado precepto 

constitucional, pues no está dirigida a una persona 

individualmente determinada, sino a una categoría de 

personas relacionadas con el hecho de formar una 

agrupación parlamentaria y que seguirá vigente. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2005.- Promoventes: 
Diputados de la Septuagésima Legislatura del Estado de 
Michoacán de Ocampo.- 14 de enero de 2008.- Mayoría de 
seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, 
Genaro David Góngora Pimentel, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Juan N. Silva Meza. (Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos).- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,     
- - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A:  - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal 
Pleno en su sesión privada de quince de enero de 
dos mil siete, se aprobó hoy, con el número XII/2008, 
la tesis aislada que antecede. - - - - - - - - - -  - - - - 
México, Distrito Federal, a doce de mayo de dos mil 
ocho.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


